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Abogados de ejecutivos de 
Larraín Vial apuntana 
Alvaro Jalaff y la autoridad: 
“La CMF no hizo supega” 
Rodrigo Zegers alegó en defensa de Felipe Porzio y Jorge 
Boldt lo hizo por Manuel Bulnes. Ambos apuntaron a 
Alvaro Jalaff como el creador de la polémica serie B del 
fondo que agrupó las deudas de Antonio Jalaff. 

MAXIMILIANO VILLENA 

—En la sexta jornada de formalización por 

el caso Factop, los abogados de Manuel Bul- 

nes, exdirector ejecutivo de Larraín vial 

SpA, y Felipe Porzio, director de finanzas 

corporativas, cuestionaron las peticiones 

de arresto nocturno solicitadas como medi- 

das cautelares por la Fiscalía. 

Primero habló Rodrigo Zegers, defensor de 

Porzio, quien dijo que los “hechos quesele 

imputan no son constitutivos de delitos”, ya 

que el ejecutivo simplemente se enfocó en 

la creación de un instrumentos financieros 

que dieran solución a los problemas finan- 

cieros de Antonio Jalaff, sin saberlo que ocu- 

rría en STE “Felipe Porzio jamás participó 

en colocación de cuotas serie B, fueron co- 

locadas por STF Corredores de Bolsa. En esa 

corredora, ni Porzio ni ejecutivos de Larraín 

Vial tienen participación alguna”. Tampo- 

co, agregó, “participó de la decisión de que 

el fondo fuera público”, ni “elaboró ni par- 

ticipó en la elaboración de presentaciones 

a inversionistas de la serie B”. 

Para el abogado, las acciones de Porzio de 

cara a estructurar el fondo “fueron aprove- 

chadas por terceras personas para cometer 

delitos, me da vergúenza, como chileno, que 

la CMF no hizo su pega”, y preguntó: 

“¿Cómo Felipe Porzio iba a saber lo que es- 

taba ocurriendo al interior de STF?”. 

También recordó que a Porzio sele impu- 

tael diseño eimplementación del fondo Ca- 

pital Estructurado, pero sostuvo que “esta 

solución no fue propuesta por mi represen- 

tado, tuvo una participación acotada en la 

implementación”, alternativa que “fue di- 

señada, entiendo, por el señor (Cristián) 

Menichetti y Álvaro Jalaff, mi representado 

no tuvo ninguna participación”. 

“Desde el primer día Felipe Porzio y otros 

ejecutivos se esmeraron para que siempre 

se cumpliera el estándar de seriedad y pro- 

fesionalismo, por eso se contrató a Barros 

Errázuriz, para generar los documentos que 

han sido cuestionados como instrumentos 

de delito. Se auditaron los pasivos con ARTL 

y un valorizador como CRA, y meses mas 

tarde la CMF exigió segundo valorizador, y 

se contrató a BDO, que llegó al mismo re-   

Elingeniero Manuel Bulnes. 

sultado. El fondo además fue inscrito ante 

CMF. Desde el día 1 el fondo estuvo fiscali- 

zado por la autoridad correspondiente”, 

dijo el abogado. 

En tanto, Jorge Boldt, abogado de Manuel 

Bulnes, sepreguntó: “¿Cuál es la participa- 

ción exacta de Manuel Bulnes? No puedere- 

girse por el estándar de crearun chat”. Y vol- 

vió a preguntarse: “¿Cómo puede ser acu- 

sado de administración desleal cuando ni 

siquiera es administrador?”. 

Según Boldt, “Manuel Bulnes no ha sido 

nunca administrador, gerente o apoderado 

de la AGF. Si no puede ser administrador, 

menos puede administrar deslealmente. La 

Ley Única de Fondos señala que la respon- 

sabilidad por la función de los administra- 

dores es indelegable”, señaló. 

Además, precisó que Larraín Vial tenía 

un conocimiento de lasituación distinta del 

resto de los partícipes en la creación del fon- 

do, y que de hecho la gestora se ha entera- 

do de la real situación de STF y los Jalaff con 

la investigación. 

Precisó también que en la estructuración 

del fondo no estaba prevista la creación de 

una serie B, que ésta surgió posteriormen- 

te y que la única explicación que podría en- 

contrarse en la carpeta investigativa es que 

ante el no ingreso al fondo de todos los 

acreedores mediante la serie A, para paliar 

esas deudas, se planteó la idea de una serie 

B. “¿De quién viene la idea? Hay un men- 

saje en el grupo Convertible Financiam 

donde Álvaro Jalaff dice que STF quiereen- 
trar con $9.000 millones”.Q     

Corte de Apelaciones 
rechaza recurso contra 
Codelco y avala su 
participación en el litio 
“El Estado, por medio de su empresa Codelco, se 
encuentra autorizado, por ley de quórum calificado, para 
desarrollar y participar en actividades para la 
exploración, explotación y comercialización de litio”, 
dice el fallo que rechazó recurso de amparo económico. 

LEONARDO CÁRDENAS 

—La Corte de Apelaciones de Santiago deses- 

timó el recurso de amparo económico con- 

tra Codelco y Corfo presentado por el abo- 

gado Juan Francisco Sánchez Silva, quien 

cuestionó la legalidad de la creación de Sa- 

lares de Chile SpA y Minera Tarar SpA, fi- 

liales de la minera estatal destinadas a laex- 

plotación del litio. 

Según el recurso, estas entidades fueron 

constituidas “sin que una ley de quórum 

calificado lo autorice”, lo que vulneraría 

las disposiciones constitucionales sobre 

las actividades empresariales del Estado. 

El abogado también denunció que, me- 

diante estas filiales, se asignaron derechos 

mineros en el Salar de Atacama sin lici- 

tación pública, en contravención al artí- 

culo 9 de la Ley de Bases Generales de la 

Administración del Estado. Asimismo, 

cuestionó el acuerdo entre Codelco y SQM 

de mayo de 2024, acusando que esta ope- 

ración se estructuró de forma contraria a 

la normativa vigente y sin el consenti- 

miento de los accionistas minoritarios de 

SQM. 

Sin embargo, la Corte de Apelaciones de 

Santiago rechazó este 20 enero de 2025 el re- 

curso de amparo económico al concluir que 

la normativa vigente sí autoriza a Codelco 

a participar en la exploración y explotación 

delitio. “El Estado, por mediodesu empre- 

sa Codelco, seencuentra autorizado, por ley 

de quórum calificado, para desarrollar y 

participar en actividades para la explora- 

ción, explotación y comercialización de li- 

tio”, consignó el laudo. 

El dictamen de 20 páginas fue dictado por 

la Octava Sala de la Corte de Apelaciones, 

presidida por el ministro Hernán Crisosto, 

en forma unánime. 

El tribunal fundamentó su decisión en el 

Decreto Ley N' 1350 de 1976, que define el 

objeto de Codelco e incluye expresamente 

la explotación de minerales no ferrosos 

comoel litio. “El legislador quiso dotar a Co- 

delco de un objeto amplio relativo a la mi- 

nería, con el solo límite de la exploración y 

explotación de metales ferrosos”, señala el 

documento. Además, la Corte determinó 

que el recurso era extemporáneo, ya que se 

presentó fuera del plazo legal de seis meses 

establecido en la Ley N' 18.971. 

Aunque el recurso fue rechazado por ra- 

zones procesales, el tribunal de alzada ca- 

pitalino decidió emitir un pronunciamien- 

to de fondo dada la relevancia del caso. 

“Si algo queda claro es que el legislador 

otorgó a Codelco amplias facultades para 

ejercer actividades relacionadas con mine- 

rales no ferrosos”, concluyó el tribunal. La 

resolución también indicó quelas filiales Sa- 

lares de Chile y Minera Tarar no constituyen 

la anunciada Empresa Nacional del Litio, 

sino que responden a una estrategia estatal 

distinta. 

El caso tiene implicancias significativas en 

el debate sobre el papel del Estado en lain- 

dustria del litio, especialmente en el mar- 

codela Estrategia Nacional del Litio impul- 

sada porel gobierno de Gabriel Boric. Según 

esa estrategia, Codelco y otras entidades 

públicasjugarían un rol centralenla explo- 

tación de este recurso estratégico, en asocia- 

ción con empresas privadas como SQM. 

El abogado Sánchez Silva adelantó a Pul- 

so que recurrirá a la Corte Suprema para 

zanjar el conflicto.Q
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